
854 17 enero 1970 B. O. del E.-Núm. 15

«Fallamos: Que desestimando el recurso oontencioso-admini&
trativo que don Juan Buergo Corteguera. Maestro Armero, inter
puso contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 26 de
octubre d~ 1967 Y 2 de enero de 1968, sobre denegación de la
~~uneraClónde Teniente conforme a la Ley 113/1966. de 28 de
dielembre, debemos declarar y declararnos hallarse ajustadas a
derecho; sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicara en el "Bole·
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos. mandarnr '; y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cl;UUpla en sus propiOs términos la referida sentencia, publi
candose el aludid) fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencíoso-Administrativo. de 27 dle diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Esta-do» número 363).

Lo qUe por la p-rerente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

D:ioB guarde a V. E. muchos aíios.
Madrid, 8 ~e enero de 1970.

CASTAflON D!E MENA

Excmo. Sr. General Subsecretalio de este Ministerio.

ORDEN de 8 de enerO de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 14 de nO'Viembre de 1969
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Fernanda Díaz Muño,:,

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo segUIdo
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como lemandanre, doña Fernanda Diaz
Muñoz, quien postula por si misma, y de otra. eomo demandada,
la Administración Públ1ca. representada y defendida por E"l
A:bogado del Estado, oontra resoluciones del Ministerio del Ejér
Clto de 20 de marzo y 24 de . bril de 1968, sobre reconocimiento
de triemos, se ha dictado sentencia con fecha 14 de noviembre
de 1969, cu.ya Parte d'ispo::;itiva es como sigue:

Fallamos: Que desestimando JOS motivos de nulidad del ex
pediente administrativo y estimando el recurso conteneioso-ad
min1strativo interpuesto por doña Fernanda Diaz Muñoz contra
las resoluciones del Ministerio del Ejército de 20 de marzo y 24
de abril de 1968, que anulamos V dejamos sin efecto, mandamos
que a la interesada, con pago de atra-sos, se le abonen los triemos
que le correspondan con arreglo a la misma cuantía fijada para
las Taquimecanógrafas de la Cuarta Sección del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército (C. A. S. E.); sin hacer pronunciamiento
sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzg'ando. 1, pronunciamos. mandamog v fir
mamos.»

En su virtud, este ;.:in~ '~rio ha tenido a bien disponer ~
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficlal del Estado». todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre dp 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la prerente Orden minlst:€-ríal digo a V. E. para
su conocimiento :'i efecto~ consiguipntes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'rid. 8 de pnero de 1970.

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con techa 15 de noviembre de 1969
en el recurso confencioso-administrativo interpuesto
por don Luis Loscerta.les' Mercadal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-actministrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una. como demandante, don Luis Loscertales
Mercadal. Teniente Coronel de In¡;enieros, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
8?luciones del Ministerio del Ejército de 28 de julio y 19 de di
CIembre de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 15 rle
noviembre de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa-llamoo: Qu'; debemos desestimar v desestimamos ei re
curso oontencioso-admlnistrativo interpuesto por don Luis Los
certales Mercadal contra resoluciones del Ministerio del Ejército
de 28 de jUlio y 19 de diciembre de 1967 que le denegaron el
derecho a dietas, declarando válidos y subsistentes los actos ~

ministrativo3 impugnados por aparecer ajustados a derecho: sin
hacer pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial d~l Estado" e insertará en la "Coleeclón Legislativ~",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fIr
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artí-culo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Ad'ministrativo, de 27 de diciembre df> 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conodmiE'nto y eff'ctos consi<:!:llÍentes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 8 de enero de 1970.

CASTAl'lON D!E MENA

Excmo. Sr. Gener&l Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de: Tribunal Su~

premo dictada con fecha 15 de noviembre de 1969
en el recurso contencíoso-administrativo interpuesto
por doña Anaela Bautista de Miguel.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-a-dministrativo seguIdo
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una. como demandante, doña Ange1a Bautista
de Miguel, Mecar¡ógrafa de la Sección Auxiliar d;:; Mecanbgrafas
a extinguir del Ministerio del Ejército, quien postula por sí
misma, y de otra, como demandada. la Administraci6n pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio del Ejército de 30 de marzo y 30 de abril
de U;68, que denegaron la petición formulada por la recurrente
sob!"e percepción d~ trienios, se ha dictado sentencia con fecha
15 de noviembre de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando en parte el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Angela Bautista de Miguel,
Mecanógrafa dé !el Sección Auxiliar de Mecanógrafas a extinguir
del Ministerio del Ejército, contra las resoluciones de di$o De
partamento ministerial de 30 de mar2'.o y 30 de abril de 1968 Que
denegaron la !J'f'üción formulada por la recurrente sobre- per
cepclón de trienios, debemos declarar y declaramos que por no
ser conformes a derecho dichas resoluciones, las anulamos y de
claramos sin valor ni efecto, reconociendo en su lugar el de
recho que asiste a la recurrente a percibir el atunento de remu
neración por años de servicios por trienios, en cuantía idéntica
a la asignada a las Taquimecanógrafas de la Cuarta Sección del
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, al deducir su petición,
condenando a la Administración a estar y pasar por estas de
claraciones y a su cumplimiento: absolviendo a la Administra-
ción en cuanto a las demás peticiones formularlas: sin hacer es
pecial declaración sobre la imposición de costas.

Asi por esta nuestra spntencia. que se nublican'l en el "Bolf!
tí~l OficiRl del F,<:"tado" e lnsertarfi en la "Colección Legislativa"
d-"'finitivamente .lllzgandú, lo prommciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud. estf> Ministerio ha tenido a bien disuoner se
cumpla en SUS propiOs términos la referida sentencia, publí
cfmdoRe el a.lt1dido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello~!"! cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
d€" io C-ontenf'loso-Arl'rninistrativo, de 27 de diciembre de 1956
(<<Roletil1 Ofif"Rl del EptBdOl} número 363).

Lo qUe noY ]::t prf'!'~nte Ordf'n ministerial digo a V. E, para
S11 co~odnT¡'~'lf0 v ~f""'+l)s ....nn"i.,~llir>ntes.

Dios g1l9rrl"" a V. E. mucho" afias
MactrifL R de enero de 1970.

CASTAl'lON D!E MENA

Excmo. 81'- C'.-enerrt] Subsecretariu de este Ministerio,

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 15 de noviembre de 1969
en el recurso contencf08o-adminisfrativo interpuesto
por doña Maria del Carmen Muñiz Bullido.

Excmo. Sr.:' En el recurso contencioso-administrativo seguido
en úniea instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, dofia María del Carmen
Muñfz Bullido, Mecanógrafa de la Sección Auxiliar de Mecanó
grafas a extinguir del Ministerio del Ejército, qtúen postula por
sí misma. y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Mitrtsterio del Ejército de 29 de marzo y
29 de abril de 1968, denegatorias de petición sobre percibo de
trienios, se ha dictado sentencla con fecha 15 de noviembre de
1969. cuya pa.rte dispositiva es como sigue:
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«Falhwnos: Que con estimación del recurso contenci08O-ad
min.¡stratlvo interpuesto por doña María del Carmen Muñiz
Bullido, Mecanógrafa de la Sección Auxiliar de Mecanógrafas a
extinguir del Ministerio del Ejército, contra resoluciones de
dicho Departamento Ministerial de 29 de marzo y 29 de abril,
ambas de 1968, por las que, respectivamente, se denegó petición
fonnulada por la recurrente sobre percibo de trienios y se <lea
estitnó el roollrSO de reposición por ello promovido, debemos -de
clarar y declaramos que por no ser conformes a derecho las reso
luciones expresadas las anularnos y dejamos sin valor ni efecto,
reconociendo en su lugar el derecho que asiste a la recurrente a
percibir el aumento de remuneración por años -de servicios,
computados por trienios de cuantía idéntica a la asignada, al
Q-educir su petición, a las Taquimecanógrafas de la Cuarta Sec
ción del CuerpO Auxiliar Subalterno del Ejército, condenando
a la Administración a estar y pasar por estas declaraciones y a
su cumplimiento; sin hacerse especial declaración sobre imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
clUllpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU
cándose el aludido faJlo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artíeulo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Actminístrativo, de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín OflciBJ del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial di r") a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. - -

Dios guarde a V. E, muchos afios,
Madrid, 8 de enero de 1970.

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su~
premo dictada con fecha 19 de noviembre de 1969
en el recurso contenoi08o--administrativo interpuesto
por don César Mmi.iz López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo segUido
en única instancia ante la 8ala Quinta del Tribunal SuPremo
entre partes, de una, como demandante, don Césac Muñiz López,
quien poatula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, oontraresoluciones del Ministerio del Ejército de.9
de agosto y 23 de diciembre de 1967, Be ha dietado sentencia
con f~ 19 de noviembre de 1969. cuya parte dispositiva es
romo Slgue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencloso-adnü~
nistrativo que don César Muñiz López. sargento Especialista,
interpuso contra resoluciones del Ministerio del Ejére1to de 9 de
agosto y 23 de diciembre de 1967, sobre denegación de los emo
lnmentos de Teniente oonfonne a la Ley 113/1966, de 28 de di
ciembre. debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho:
sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bole·
tjn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LegIslativa"
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, est.e Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi~
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
e"::> en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo. de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la preeente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Olas guarde a V. E. muenos años.
Madrid. 8 de enero de 1970.

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 e enero de 1970 por la que $e dispone
el cumplimiento tU la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con techa 6 de octubre de 1969
en el recurso contencioiCHUlmtnistrativo interpuesto
por don Leoncio MartínezVázquez.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciooo-adInlnistra:tivo seguido
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, don Leoncio Martfnez
VázqUéz, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada..
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo-

ga4a del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de
25 d'e enero y 16 de marzo de 1968, se ha dictado sentencia con
fecha 6 de octubre de 1969, cuya parte di8p06itiva es como sigue.

«Fallamos: Que desestimando el PrMente recurso contencioso
administrativo entablado por el Sargento PrinK:o EspeciaJísta
mecánico ajustador de armaS, don Leonc1o Martínez Vázquez
contra las Ordenes del Min1steriodel Ejét'eito de 25 de enero de
1968 Y 16 de marzo del mismo' año que deneRaron al actor el
derecho al percibo del &ue!doY tr1enWs de Teniente, debemos
declarar y declaramos tales resoluciones válidas y subsistentes
pOr ser conformes a derecho: sin hacer especial declaración
sobre cos~.

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicara en el "Bole~

tín Oficial del Estado" e insertará en la "COlección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus. propios térr..-'nos. la referida sentencia, puh1i
cándose el aludido fallo en 61 «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimIento de lo preveiUoo en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Adrriinistrativo, de 27 die diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a. V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Macfrid. 8 de enero de 1970.

CASTARON l:>E MENA

Excmo. Sr. General SubSecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
prtrmO dictada con fecha & de octUbre de 1969
en· el reCUrso oontencioso-admi1ltBtrativo interpuesto
por don Anast4Sfo vmalba Oltnedo, don José Mal~
donado Cabezcu, rlon José Lópea Quero y don Fran·
cisco TQ.8,et Garabfto.

Excmo. Sr<: En el recurso contenc10s0-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandantes, don AnastMio Villalba
Olmedo, don José Maldonado Cabezas. don José López Quero y
don Francisco Tasset Garabito, re~ntad08 y dirigidos por el
Letrado don Jerónimo Esteban OonzéJ.eB, y de otra., como de
mandada, la AdmiJústracl6n Pública, represen~fl.da y defendida
por el Abogado del Estado. contra reaoluclones del Ministerio del
Ejército de 6 de marzo de 1968, que detlE!j'aroil a los interesados
los emolumentos de Teniente, se ha dietado sentencia con fecha 8
de octubre de 1969. cuya parte dispositiva es como sigve:

({Fallamos; Que desestimando los recursos eontenclOSG-admI
nistrativos interpuestos en nombre de don Anastasio V1llalba. 01
medo, don Jesús Maldonado Cabezas, don José López Quero y
don FrancL<;oo Tasset Garabito y. sin imposición de costas, de
claramos a.lustadas a dere<;ho las resoluciones impugnadas de 6
de marzo de 1968, así como las desestimatortas de las reposic1<>
De'.: promovidas contra ellas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''1301e
Un Oficial del F.~ado" e insertará en la ··Cole-cción Legislativa".
10 pronunciamos, mandamos y firrnfllll08.»

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumula en sus propios términos la referida sentencla, publi~

dndase el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». tooo
ello en cumnlimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la Ley
d~ .10 Conten('joro-AdminiRtrat'!vo, de 27 ere diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe por la prerente Orden ministerial digo a V. ~. para
Sl.l ~f)noclmi('l1to V pfecto:" consi~uientes.

Dlos gllardf> a V. E. muchos años.
Mr,m·id. 8 de enero de uno.

CASTABON lJIE MENA

Excmo. Sr. (3*c'neral Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de enero de 1970 pOr la que se díspone
el cumplimiento de la. sC1lten.cict del Tribunal Su
premo dictada con techa 18 4Ie octubre de 1969
en el recurso contenC'i08o-.administrativo interpuesto
por don Juan ~odrique2 Ruiz

Excmo. Sr.: En el recurso contenciOSO-:administrativo segtUdo
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes. de una, como demandante, don· Juan Rodríguez
Ruiz, quien postula por si rnlsmoLY,de ot.... QOmO demandada, la
AdministracIón Pública, represen"""a y <letl!llttl4a _ el ",bogado
del _do, contra resolucioneo del Mlnlotoí'Io del lilj6rolto de 23
de enero y 28 <le _ de 1968, sobre YUe1t. IÚ _violo, se ha
dicta.do se-ntenciaoon fecha 18 de ootUbre de 1969, cuya parte
dispositiva es como sigue:


